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Suman secretarías y Presidencia 10 mil  contratados por esa vía en 5 años

Explota Gobierno honorarios
d Especialistas critican 

que el sector público  

evada la obligación  

de dar prestaciones

Verónica Gascón

El sector público abusa del ré-
gimen de honorarios y lo utili-
za como una salida ante la fal-
ta de recursos para generar nue-
vas plazas.

En los últimos 5 años se han 
contratado bajo esta figura a casi 
10 mil personas en las secretarías 
de Gobernación, del Trabajo, Eco-
nomía, Energía y la Presidencia 
de la República, según una con-
sulta realizada a través del Insti-
tuto Federal de Acceso a la Infor-
mación (IFAI).

Sin embargo, no existe un 
lapso de permanencia, ya que el 
tiempo de contratación va de 10 
meses hasta varios años.

Especialistas en el sector la-
boral consideran que este tipo de 
puestos son ilegales.

“Se trata de una maniobra que 
ha venido manejando el Estado 
con el objeto de evadir el cum-
plimiento de la obligación de la 
ley, en especial la seguridad so-
cial, el goce de prestaciones co-
mo el aguinaldo, las vacaciones, y 
la estabilidad en el empleo. 

“Es una práctica que pone en 
entredicho a los propios gobier-
nos porque son ellos los encarga-
dos de hacer respetar la ley y se 
convierten en los primeros vio-
ladores”, señaló Arturo Alcalde, 
consultor en derecho laboral.

Práctica extendida

Fuente: Dependencias, con base en solicitudes hechas por el IFAI

esa figura y con el objeto de no 
hacerse responsables del ISSS-
TE o de las instituciones de segu-
ridad social y de muchos impues-
tos derivados”, comentó.

La propia Secretaría del Tra-

bajo echa mano de esta figura, y 
sólo en el primer semestre con-
trató a 499 personas.

La Presidencia de la Repúbli-
ca informó que los contratos de 
servicios profesionales por hono-

rarios son autorizados sin dura-
ción o renovación definida.

Pedro Borda, director gene-
ral de la Asociación Mexicana en 
Dirección de Recursos Humanos, 
opinó que este régimen debería 

estar bien reglamentado, como 
se hizo con el outsourcing, don-
de una reforma a la Ley del Segu-
ro Social obliga a las empresas a 
cumplir con las prestaciones pa-
ra el trabajador. 

El régimen por honorarios 
está considerado como 
propio de una relación  
con carácter privado, pero 
en el Gobierno es frecuente 
para compensar la falta 
de apertura de plazas 
permanentes.

Personal contratado bajo el régimen de 
honorarios en la Secretaría de Gobernación 
(enero a junio)

Personal contratado por honorarios en la 
Secretaria de Economía

Personal contratado por honorarios en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social

Personal contratado por honorarios en la 
Presidencia de la República

Advirtió que los trabajadores 
al servicio del Estado bajo el régi-
men de honorarios es una moda-
lidad creciente.

Tal es el caso de la Secreta-
ría de Gobernación, que en 2004 
contrató a 662 personas y el año 
pasado empleó a 719.

En Economía, hace 5 años 
eran 173 los contratados por ho-
norarios y en 2008 sumaron 497.

Para Alcalde, las dependen-
cias utilizan la figura de honora-
rios por no contar con autoriza-
ción para abrir nuevas plazas.

Hugo Ítalo Morales, presi-
dente de la comisión laboral de 
Canacintra, externó que en mu-
chas instancias de Gobierno el 
personal por honorarios pasa de 
un sexenio a otro.

“El contrato de prestación de 
servicios profesionales o contra-
to de honorarios está previsto en 
la legislación (...)

“Pero los gobiernos federal, 
local, municipal, han abusado de 

Ven desprecio
para la Sectur
dDestacan expertos  

que permaneció 

olvidada y ahora 

quieren desaparecerla

Dayna Meré  
y Francisco Cepeda

La Secretaría de Turismo (Sec-
tur) ha sido una dependencia me-
nospreciada en cuanto a la inje-
rencia que ha tenido dentro de la 
política en materia turística en el 
País, por lo que su desaparición 
implicaría un retroceso, advirtie-
ron expertos.

“A la Secretaría de Turismo 
se le ha menospreciado y se le ha 
ido reduciendo a su mínima ex-
presión su capacidad en la toma 
de decisiones”, afirmó Primitivo 
Sánchez, analista del sector.

Miguel Torruco, presidente 
de la Confederación Nacional Tu-
rística (CNT), sentenció el hecho 
de que la Sectur permaneció ol-
vidada por muchos años, y ahora, 
que recién se le ha dado un im-
pulso mediante la promulgación 
de la Ley General de Turismo, se 
le quiere desaparecer.

“El problema es que no se 
ha explotado el desempeño de 
México en el sector turístico, y 
sería un gran error desaparecer 
a la dependencia en un momento 
tan crítico”, señaló Francisco Un-
zueta, presidente de la Asociación 
Mexicana de Restaurantes.

Gonzalo Brockmann, presi-
dente de Hoteles Best Western y 
ex titular de la Asociación de Ho-
teles de la Ciudad de México, dijo 
que el riesgo de que desaparezca 
la figura del Secretario de Turis-
mo implicaría menor poder y pre-
sencia entre el gabinete, lo que da-

ñaría seriamente al sector.
El presidente de la Confede-

ración Nacional de Asociaciones 
de Agencias de Viajes, Gregorio 
Belfer, mencionó que si bien la ac-
tividad de turismo no se va a sus-
pender por una probable fusión, 
si frenaría su desarrollo y creci-
miento, además de quedar con 
menor promoción e inversión. 

“Se convertiría en una sub-
secretaría, y sería ilógico que se 
piense recortar gastos por ahí, ya 
que el tercer generador de divi-
sas debe mantenerse de alguna 
forma”, puntualizó. 

“La Sectur es un ente que es-
tá generando divisas para el País, 
para el Gobierno y para los em-
presarios, es momento de apoyar-
la”, dijo Rafael Armendáriz, pre-
sidente nacional de la Asociación 
Mexicana de Hoteles y Moteles. 

Menores 
ingresos
La crisis y la influenza A H1N1 
impactarán los ingresos  
de divisas por concepto  
de turistas internacionales.
 (Millones de dólares)

	 Ingresos	 Arribo  
		  de turistas 
		  (Millones)

2006	 12,176	 21.35

2007	 12,900	 21.42

2008	 13,289	 22.6

2009*	 6,047	 10.7

* Datos del primer semestre del año. Se 
calcula que este año los ingresos sean apenas 
superiores a 10 mil millones de dólares.

Fuente: Sectur
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